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Equipo de Soporte del 
Servicio Educativo 

 

La Molina, 16 de diciembre del 2021 
 
 
OFICIO MULTIPLE N° 0169 - 2021-DIR-UGEL N° 06/ASGESE 

 
Señor(a): 
DIRECTOR(A) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE LA UGEL 06. 
 
 
ASUNTO :  Solicita realizar las acciones pertinentes a fin de concluir con la 

vacunación del personal de II.EE. focalizadas, de la jurisdicción de 
la UGEL06.  

 
REFERENCIA :  a)  MEMORANDO Nº 01044 - 2021-UGEL 06/DIR 
                                b)  Oficio Nº3485-2021-DGNº1123-DMGS-OIS-DIRIS LE/MINSA 
                               c)  Expediente MPT2021-EXT-0061418 
  
 
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y a la vez en atención al asunto del rubro y 
documentos de la referencia, precisar que, la UGEL06 a través del Área de Supervisión 
y Gestión del Servicio Educativo - Equipo de Gestión de Riesgo de Desastres, en 
coordinación con la DIRIS –LIMA ESTE, pone de conocimiento de su representada que, 
a nivel de la UGEL06, se ha identificado II.EE. focalizadas, con una brecha de personal 
docente y administrativo que a la fecha, se encuentra pendiente de vacunación, por lo 
que siendo ello así, se exhorta a la I.E. que está bajo su cargo, motivar, sensibilizar y 
realizar acciones pertinentes a fin de cumplir con la inmunización del personal docente y 
personal administrativo de su Institución Educativa, pendientes de su vacunación contra 
la COVID-19. Ello, con el firme propósito de lograr un retorno seguro a la prestación de 
los servicios educativos bajo la modalidad presencial - Periodo 2022 y salvaguardar la 
salud de los estudiantes y Comunidad Educativa en su conjunto. 
 
Cabe señalar, que en el marco de las atribuciones conferidas por la Resolución Directoral 
N°0212-2021-UGEL06, la jefatura de ASGESE remite el presente documento, para los 
fines pertinentes 
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración.            
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 

 
 
 
SDCS/J.ASGESE 
JFV//EGRD 
 
Se adjunta anexo 
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MEMORANDO Nº 01044 - 2021-UGEL 06/DIR 
 
A  : ABG. SEGUNDO DANIEL CABRERA SÁNCHEZ 
   Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 
 
ASUNTO         :  Efectuar acciones correspondientes para la atención de docentes/ 

administrativos pendientes de completar su vacunación contra el 
COVID-19. 

 
REFERENCIA : OFICIO Nº 3485-2021-DG Nº 1123-DMGS-OIS-DIRIS LE/MINSA 

Expd. MPT2021-EXT-0061418 
 
FECHA :  La Molina, 06 de diciembre de 2021 

 
 
Me dirijo a usted, en relación al documento de la referencia, mediante el cual la Directora 
General de la Dirección de Redes Integradas de Salud de Lima Este del Ministerio de Salud, 
remite la relación nominal de los docentes/administrativos pendientes de la administración 
de la primera y segunda dosis de la vacuna contra el COVID-19. 
 
En ese sentido, con el objetivo de lograr un retorno seguro a la presencialidad, sírvase usted 
efectuar las acciones correspondientes a fin de superar la brecha de atención de los 
docentes/administrativos pendientes de completar su vacunación contra el COVID-19, con 
carácter de MUY URGENTE; BAJO RESPONSABILIDAD, debiendo informar las acciones 
adoptadas a mi despacho. 
  
Sin otro particular. 
 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 

 
MMARB/DIR. UGEL 06 
jkvv 
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